
INSTRUCTIVO PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS A TRAVÉS DE LA 

VENTANILLA VIRTUAL DE OSINERGMIN (VVO) 

Las consultas sobre el uso de la VVO para la presentación de propuestas a Procesos de 

Selección de Empresas Supervisoras deben ser enviadas al siguiente correo electrónico: 

propuestas.est@osinergmin.gob.pe 

Indicar en el Asunto del correo el N° de Proceso y ítem. 

 

I. ACCESO AL SISTEMA 

Para la presentación de propuestas a los Procesos de Selección de Empresas Supervisoras se 

debe acceder a la VVO a través de la siguiente dirección electrónica: 

https://ventanillavirtual.osinergmin.gob.pe/ 

 

II. PARA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 

 

a. El participante se identificará con su N° de RUC. 

Tener en cuenta que el cargo de recepción será enviado al correo electrónico que registre 

en el campo Correo electrónico. 

 

Se precisa que se debe registrar el mismo correo electrónico con el cual se registró como 

participante. Sí el RUC se encuentra afiliado al Sistema de Notificaciones Electrónicas 

(SNE) de Osinergmin, el cargo de recepción se enviará al correo electrónico con el que se 

afilió al SNE. 

 

 
 

 

Tener en cuenta que la VVO enviará un código de validación al correo electrónico que se 

registre en el campo Correo electrónico, al seleccionar el botón Validar.  El código 

recibido debe ser ingresado en el campo Código validación y luego seleccionar el botón 

Verificar.  

Sí el RUC se encuentra afiliado al Sistema de Notificaciones Electrónicas (SNE) de 

Osinergmin, la VVO no solicitará validar el correo electrónico.  
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b. En la sección ¿Usted va a remitir información complementaria, subsanación o respuesta a 

un documento?, seleccionar la opción NO. 

 

 

 

c. En la sección Área Destino seleccione el Proceso de Selección, Ítem al que corresponde su 

propuesta y el código de participante que le fue remitido al momento de su registro como 

participante y luego seleccione la opción Siguiente.  

 

 
 

d. En la sección Documento Principal se adjunta el Documento Principal según modelo 

establecido en las Bases del Concurso. 

 

Consideraciones para el registro del documento principal:  

 

 Tipo de Documento: PROPUESTA 
 N° de Documento: De acuerdo a lo establecido en las bases del concurso. 



 Asunto: De acuerdo a lo establecido en las bases del concurso. 
 Tipo de Archivo: PDF, máximo 40 MB 

Se precisa que, para la presentación de propuestas a concursos de selección de 
Empresas Supervisoras, solo se acepta archivos en PDF. 

 Formato de Nombre del Archivo: De acuerdo a lo establecido en las bases del 
concurso. 

 

 
 

 

e. Propuesta Técnica debe ser cargada en la sección Anexos al Documento, dividida en tantas 

partes como sean necesarias según el tamaño del archivo que se genere. 

 

Consideraciones para los archivos que conforman la propuesta:  

 Formato de Nombre del archivo: 
 

[N°-Proceso]-[N° de ítem]-[N° de Archivo]-[N° Folios del archivo]-[N° Folio inicial]-

[N°Folio-Final].  

Por ejemplo:  

012020GSM-001-1-100-1-100.pdf 

012020GSM-001-2-100-101-201.pdf 

012020GSM-001-3-200-202-402.pdf 

 
 

 Descripción: El campo Descripción se habilita luego de seleccionado el archivo en la 
opción Buscar. 
 
Se deberá incluir la siguiente descripción: N° de Folios: x, del folio y al folio z. 
 
Por ejemplo:  

“N° de Folios: 100, del folio 1 al folio 100” 
“N° de Folios: 100, del folio 101 al folio 201” 
“N° de Folios: 200, del folio 202 al folio 402” 
 
 

 Tipo de archivo: PDF, máximo 100 MB 



Se precisa que, para la presentación de propuestas a concursos de selección de 
Empresas Supervisoras, solo se acepta archivos en PDF. 

 

 
 

 
 

Se precisa que el texto resaltado en amarillo en la siguiente imagen NO aplica para la 

presentación de propuestas a concursos de selección de Empresas Supervisoras. 

 
 

 

 

  



f. Una vez concluida la carga de la propuesta se selecciona la opción Registrar 

 

 
 

 



g. Confirmar el correo electrónico al que se enviará el cargo de recepción y esperar que 

concluya el proceso de carga de archivos.  

 

Se precisa que el correo electrónico mostrado en este mensaje es el mismo que se 

ingresó en el ítem II.a, en donde se indica que se debe registrar el mismo correo 

electrónico con el cual se registró como participante. Sí el RUC se encuentra afiliado al 

Sistema de Notificaciones Electrónicas (SNE) de Osinergmin, el cargo de recepción se 

enviará al correo electrónico con el que se afilió al SNE. 

 

 

 

 

 

h. Una vez finalizado el proceso de carga de archivos se debe mostrar el siguiente mensaje:  

 

 

  



i. Recibirá un correo electrónico con el cargo de recepción 

Se precisa que, el plazo de presentación de propuestas a concursos de selección de 

Empresas Supervisoras es de acuerdo al establecido en las bases del concurso. 

 

 

  



III. PARA LA SUBSANACIÓN DE OBSERVACIONES 

Cuando a requerimiento del Comité se formule observaciones de carácter subsanable, la 

empresa postora deberá ingresar la documentación subsanada en el mismo expediente 

donde se encuentra registrada su propuesta. 

 

En la sección ¿Usted va a remitir información complementaria, subsanación o respuesta a un 

documento?, seleccionar la opción SI, selecciones el expediente mediante el cual presentó 

su propuesta y luego el botón “Siguiente”. 

 

 




